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CERTIFICADO Nº  25 /2024 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Arica y Parinacota que suscribe, certifica 
que en la III Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, celebrada el día jueves 15 
de febrero de 2024 en Arica, se acuerda por unanimidad aprobar la aprobar Distribución Marco 
Presupuestario del programa 02 "Inversión Regional de Arica y Parinacota", de la partida 31, 
financiamiento gobiernos regionales en referencia al detalle de la Resolución N°9, de la 
Dirección de Presupuesto año 2024, y de acuerdo con la ley de presupuesto N°21.640, año 2024, 
y de acuerdo al Informe Ejecutivo elaborado por el Jefe (5) de la División de Presupuesto e 
Inversión Regional del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, conforme al siguiente detalle: 

GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 

PROGRAMA 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA PROGRAMA 31 

Subt. Item Asig. Denominación Moneda Nacional Miles de $ 

INGRESOS 52.464.368 

13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 52.464.368 

03 Del Gobierno Central 52.464.368 

22 11 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.286.807 

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.879.328 

01 Al Sector Privado 8.593.781 

008 

010 

Corporación de Desarrollo Territorial de Arica y Parinacota, 
(40047598-0) 

Aplicación Letra a) Artículo Cuarto Transitorio Ley N°20378 

2.261.505 

2.345.000 

300 Concurso de vinculación con la Comunidad 3.987.276 

03 A Otras Entidades Públicas 285.547 

300 Concurso de vinculación con la Comunidad 209.857 

301 Programa de Inversión 75.690 

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 4.006.818 

03 Vehículos 1.803.614 

05 Máquinas y Equipos 383.834 

06 Equipos Informáticos 722.761 

99 Otros Activos no Financieros 1.096.609 

31 INICIATIVAS DE INVERSION 19.318.311 

01 Estudios Básicos 303.586 

02 Proyectos 19.014.725 

32 PRÉSTAMOS 800.000 

06 Por Anticipos a Contratistas 800.000 

001 Anticipos a Contratistas 800.000 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 18.173.104 

01 Al Sector Privado 970.552 

216 U. CATOLICA DE CHILE-Región con Experiencia, (40045900-0) 2.000 

221 
UNIVERSIDAD ALBERTO HURTADO- Puesta en valor, 
revalorización Prod. Activos bioculturales, Azapa, Codpa y DE ARI, 	2.000 ,,v1,\_ 
Socoroma, (40045943-0) ,j) 	"4.1-_ 
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U. CATOLICA DE CHILE- Programa Tecnológico y capacitación 
enfermedades emergentes cultivos hortícolas, (40045954-0) 

FUNDACION IMPULSO-Capacitación impulsando la inclusión social 
y laboral de personas en situación de discapacidad, (40045170-0) 

FUNDACION ARICA DOWN- Capacitación programa estimulación 
temprana niños, niñas DOWN y discapacidad cognitiva, (40045422- 
0) 

FUNDACION ALTIPLANO- Programa de promoción del paisaje 
cultural de Arica y Parinacota: Festival películas nativas Arica 
nativa, (40046512-0) 
FUNDACION VALCAR-Tranf estudio estadístico Salud Región 
Arica y Parinacota (40049734-0) 

FUNDACION HREPIC- Capacitación para acercar el mar a la 
re gión ayp, (40049649-0) 

CORPORACION AYNI CORADIN-Ciclo de Talleres ecol en centro 
de educación amb eco bekp del valle de chaca, (40048816-0) 

CORP. SAN MARCOS EDUCA- Estud caracterización aequeol. 
Terren Catedral san marcos anca, (40052608-0) 

PUCV- Me gusta caleta A y P, (40055855-0) 

PUCV-Patrimonio Turístico comunitario desarrollo social zonas 
rezagadas de A y P, (40055858-0) 

CORP de D° Priv.U.P.Hurtado- Innovando en la Gobernanza del 
sello de origen orégano y aceituna A y P, (40055860-0) 

2.000 

4.667 

6.249 

174.200 

48.750 

154.845 

66.674 

130.367 

114.750 

114.750 

149.300 

03 A Otras Entidades Públicas 17.202.552 
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SERVIU - Programa habitacional y Adquisición de Terrenos 

Municipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local). 

CORFO-Transferencia Programa para Desarrollo del Ecosistema de 
Emprendimiento, (30341472-0) 

SERNATUR- Transferencia Desarrollo y Difusión Turística Regional 
(40006747-0) 

SAG - Control sanitario de camélidos (40022667-0) 

SEREMI MINERÍA - Regularización y fomento de la minería 
artesanal y pequeña minería (40012366-0) 

COMISION NACIONAL DE RIEGO - Inversión en Fomento 
al riego región de Arica y Parinacota (40010283-0) 

UTA - Implementación de tecnologías para optimizar la 
productividad (40037424-0) 
UTA- Semillero de peces marinos plataforma habitante para 
el desarrollo acuícola pesquero, (40043829-0) 
UTA -Nuevas herramientas biotecnológicas para el manejo 
sostenible del Trips en cultivos tomates y pimientos, 
(40043830-0) 
UTA -Creación unidad agrícola para zonas rezagadas, 
mejoramiento productivo de frutales de Codpa, (40043835- 
O) 
UTA -Implementación de centro integral de reciclaje 
residuos plásticos, (40043842-0) 

CORFO- Fortalecimiento competitivo de la gobernanza 
turística Arica siempre activa, (40043841-0) 

U.DE CHILE-Geotermia: Piloto de autonomía energética 
rural, (40044278-0) 
UTA- Generar reactor de pirólisis de residuos agrícolas, 
(40044282-0) 

U. SANTIAGO DE CHILE- Incubadora para educación 
terciaria de emprendimientos innovadores, (40044287-0) 

SAG- Capacitación y asesoría técnica para el cumplimiento 
de requisitos de producción orgánica, (40038976-0) 

PROCHILE- Internalización con enfoque de género de la 
MIPPYMES de Arica y Parinacota, (40040200-0) 

4.678.150 

1.000.000 

314.951 

1 

59.136 

304.555 

1.579.675 

2.743 

40.300 

37.000 

21.009 

24.798 

1.070 

29.700 

10.506 

61.509 

3.748 

298.950 
......-.T-,-..".-..- 



UNAP - Diversificación oferta agro-productiva campesino 
mediante adaptación de tecnología, (40045946-0) 
UTA - Plataforma de monitoreo genómico a través del ADN 
ambiental (40045958-0) 

UTA-Transferencia tecnológica social basada en captación 
de agua niebla zonas rezagadas, pilotaje de atrapaniebla, 
(40047044-0) 

SEREMI DE AGRICULTURA- Recuperación servicios 
ambientales ecossit. Andino y capacitación, (40045266-0) 

SEREMI DE AGRICULTURA-Capacitación y Generación de 
empleo verdes en reserva biosfera Lauca, (40045543-0) 

SEREMI DE AGRICULTURA- Reserva Biosfera Lauca una 
oportunidad para el desarrollo sustentable, (40045545-0) 

CONAF- Recuperación socioecológica del hábitat del 
picaflor, (40048435-0) 

U.DE CHILE- Calor de la tierra dism brecha energética 
internado visviri- G.Lagos, ( 40055851-0) 

CONADI-Protección difusión y saneamiento para el 
desarrollo de los pueblos indígenas, (40056522-0) 
FOSIS- Fomento solidaridad e inversión social brecha 
regional, (40056538-0) 

SERVICIO NAC.PROTECC NIÑEZ Y ADOLESC-Protección 
a la niñez y adolescencia, (40056537-0) 

SENADIS- Programa inclusivo servicio N discapacidad 
Región Ay P, 40056545-0 
INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD- Programa 
INJUV -participación regional, (40056551-0) 

SERCOTEC- Capital abeja emprende FNDR, (40057565-0) 

SERCOTEC- Capital sSemilla emprende FNDR, (40057566-
0) 

SERCOTEC- Crece Multisectorial FNDR, (40057643-0) 

Provisión Fondo para la Productividad y el desarrollo 
(sin Distribuir) 
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Se deja constancia que de los Consejeros Regionales asistentes, se registraron los 

siguientes votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE BLANC, LEONARDO ENRIQUE 

BORQUEZ CASTILLO, ROMINA CECILIA CIFUENTES GONZÁLEZ, SOFÍA CAROLINA CLAVIJO MEDALLA, 

ALEJANDRO ESTEBAN DÍAZ CARVAJAL, CAROLINA ANDREA EMPARAN RAMÍREZ, DANIEL ALEXIS 

LINARES ZEGARRA, DENISSE ANDREA MORALES FLORES, LORENA ANDREA MUSSA VALENZUELA, 

LUIS IVÁN PAREDES FIERRO, ENRIQUE MANUEL PEREZ INQUILTUPA, LORENA DEL PILAR VENTURA 

VÁSQUEZ y DAVID HÉCTOR ZAPATA VALENZUELA. Se registra el voto de aprobación del Sr. 
Presidente del Consejo Regional JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA. 

Conforma; rica 15 de febrerode 2T4 

IGO IGNACIO DONOSO OLAVE 
ABOGADO 

ECRETARIO EJECUTIVO 
GIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 




